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ACUERDO DE CONCEJO N9 166 - 2023-MPLP

Tingo Maria, 29 de diciembre de 2023

V/SIO;
La Ley Orgánica

29 de dicie

la de la bnisión de Modemizadón de la GestiÓn Administrativa y Asuntos Jurídicos;

S/DEMI'/00;
Conforme lo establece la

Reforna No 27

acfos de

Prescribe el 39 de la

Conce.¡bs diante

acuerdos,

de resoluciones , en concord ancia con el artículo

toma

determ¡nado acto o on

Máxime, el

con

ubre la Oficina General de

MPL OGPP.SGPEM, fecha 27 de setiemb¡e de 2023, del Subgerente

-§.ilrr.

-?r{§

de Municipatidades, Ley N" 27972, el Acta de Sesón de C;onceio Municipal de fecha

de 2023, ia CarIa No 042-2023-CMGAAJ-MPLP/TM de fecha 10 de octubre 2023, de

da

con

/as Leyes de

Preliminar
y distritales,

económica y
pan las

ninistración,

que: Los
asy

a través
señalado,

de interés
practbar un

que se pone

bre 2023, de

Jur'idicos,

de
No 272-

Oficina de
planeamiento Estntégbo y Modeniación lnstituaonal, con Expedbnte Administntivo M 202330160

de fecha 27 de setiembre de 2023, prcsentado pr el alcalde de la Munitlpalidd de José Üespo y

Castillo, quien soticita ntificación de derecho de Tnmitaciéyde TUPA,

Finalmente, luego de ta deliberación por pade de los regidores, y a lo establecido por el añiculo 41 de

la Ley Orgániu de Municipalidades, Ley lf 27972, por llNANlMlDAD, el @nceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTICULO qR1MERO. - APROBAR la REVOCACION del acuerdo de Conceio N' 187-2022-MPLP

de fecha 20 de diciembre de 2022, que tiene como añículo pimero ratificar la Ordenanza Municipal M
017-2022-MDJCCA de fecha 07 de iulio de 2022, Municipalidad Distrital de Jose Üespo y ca§illo. En

merito a los fundamenfos expuesfos en la pañe considentiva de la presente.
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ARTíCULO SEGUNDO.- RECOMENDAR ataMunicipalidad Distritalde losé Crespo y Castillo, realice

/os framlfes respe ctivos, a fin de implementar el procediniento legal, sobre la licencia de funcionamiento

indeterminado y licencia de funcionamiento provisional en el nuevo formato del Terto Unico de

Procedimientoi Administrativos - TIJPA a través det aplicativo Sistema Únlco de Tramite - SUT, para

ser ratiftcado por esla Municipatidad Provincíal. Paratalefecto debe cursarse eloftcio conespondiente

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Conceio a la Gerencia

Municipat, Oficina Generat de Planeamiento y Presupuesto y demás Órganos y unidades orgánicas

peñinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

ARTICIILO CUARTO. - E¡'JCARGAR a la ücina Genenl de alenciÓn al Ciudadano y GestiÓn

Documentaia en @ordinación nn lá Wnqde lecnO.{qgfas de la lnforlVac!@ la Publicación del

presente Awerdo de hnseio Mundpal qtbl Proúalln§rlíicional de la PaglnáWeb de la entidad.

COMU NIQIJESE, CÚMPLASE, PU BLíQUESE Y ARCHIVESE
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